
 

 

Mediación del Mintrabajo y Sintracarbón logra el desbloqueo del corredor férreo del Cerrejón 

Riohacha, 1 de junio de 2026 

En horas de la mañana de hoy, nuestra organización sindical fue notificada por la multinacional Cerrejón sobre 

la declaratoria de fuerza mayor dentro de sus instalaciones, lo que implica la suspensión de la mayoría de los 

contratos de las y los trabajadores directos, así como de los contratos con empresas tercerizadoras y 

proveedores. Esto, según la compañía, por el bloqueo de la vía férrea que adelantan las comunidades hermanas 

de la Asociación Comunidades Negras Territorio Hosco “Revivir”, desde el 23 de mayo. 

Gracias a la intervención del Ministerio del Trabajo Territorial Guajira y Sintracarbón, en diálogo con las 

comunidades negras, se logró que estas aceptaran desbloquear la vía férrea con el compromiso de instalar 

próximamente una mesa de diálogo sobre su pliego de peticiones. Ante este hecho, el ministerio del trabajo 

afirma que no existen razones para la declaratoria de fuerza mayor y, por tanto, la multinacional Cerrejón 

debe reanudar la vigencia de los contratos de trabajo suspendidos. 

Sintracarbón siempre defenderá el derecho al trabajo de nuestros afiliados y hace todo lo necesario para que 

se respeten sus contratos, tanto de los compañeros directos como tercerizados. Por eso, ante conflictos que 

puedan prodcuir afectaciones a su estabilidad laboral, buscará de manera expedita que sean resueltos de una 

forma pacífica, dialogada y concertada entre las partes. 

Fieles a nuestros principios sindicales de lucha por las causas justas, nuestra organización respeta el derecho 

constitucional a la protesta y solicita sea resuelto el pliego de peticiones que presentaron desde el 14 de mayo 

las comunidades negras, bárbaros, hosco cimarronas asentadas en el territorio en el que se desarrolla la 

explotación minera. 

Fieles también a ese principio sindical, Sintracarbón pone a disposición de las partes su amplia experiencia 

negociadora para mediar en el conflicto, en la mesa que se instalará y contribuir así a un diálogo productivo 

entre las comunidades representadas y todos los actores, incluido Sintracarbón como parte afectada. 

De esta manera, podremos garantizar que las comunidades hermanas sean escuchadas, así como la 

continuidad de los contratos laborales, de los que depende el sustento de más de 12.000 familias distribuidas 

en toda la zona caribe colombiana. 

Las peticiones de las comunidades afrodescendientes, que son herederas de una tradición ancestral cimarrona 

establecida desde 1620, llevan décadas sin ser escuchadas y merecen una especial atención y solución. 

Sintracarbón manifiesta a los hermanos afro, así como a los miles de trabajadoras y trabajadores que 

representa, que ante estas situaciones nos mueve, en esta disyuntiva, como principio fundamental, la protección 

de los puestos de trabajo, fuente del sustento de decenas de miles de familias y, en segunda instancia, pero no 

menos importante, las reivindicaciones de las comunidades afectadas por la actividad minera. Sabemos que 

ambas posiciones pueden confluir en un diálogo productivo. 

Contamos con un gobierno dialogante, progresista y sensible, tanto con la situación de las y los obreros, así 

como con la de las comunidades. A través de nuestra mediación, estamos seguros de que podremos resolver 

esta situación para satisfacción de todas las partes.  
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